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JMefín 
DE LA PROVINCIA DE MAD 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que havan de in
sertarse en los BoLETiNijsOFir.iAi.Ksse i an ile mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo o ndocto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , B S C E P T O L O S D O M I N G O S . 
• 

PRÍCIOSDF. suscnicion.~Ur.esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. mensualé< 
anticipados; fuera de ¡ II. \ \ rs. ;d mes; M\ el truncnln:; 72 el semestre, y U V 
por un año —Se admiten mscririones <n Madrid en las oficinas del B O Y B T I S ^ J 
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PRIMERA SECCIOM. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I » K > a A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra si nqt$ (que 
t i os guarde) y su augusta Rc;¡I familia 
continúan en esta c i lo siu tu vedad cu 
su importante salud. 

Comriera Baja de San Pablo, numero «9, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta si Editor, con inclusión del importe del tiempo*]*! I* 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á Instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio i:<>invr-

'ntentó al servicio nacional, que (¡imano do l i s 
mismas; pero los do interés particular pagarán dos 
reales por_cada línea de inserción. 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

ESPOSICION i S. Mi 

Seftora: I m p u t a d a V. M. pur el a r 
diente deseo de ver realizada durante su 
reinado la difícil empresa de dotar de 
abundantes aguas potables la capital de 
la Monarquía, se dignó dictar el Real 
decreto de 18 de juuio de 1851 . En él se 
escitaba el patriotismo del Ayuntamiento 
de Madrid y el de los particulares, dando 
Y. M. el noble ejemplo de ser la primera 
en concurrir á la obra con recursos pro
pios , y autorizaba al Gobierno para 
prestar el apoyo moral y material á tan 
colosal intento. Muy luego la Real mano 
del augus t ; Esposo de V. M . colocó la 
primera piedra el día 1 i de agosto de 
1851 . 

Pero aquella disposición, Señora, que 
sirvió de Base y fundamcuto para lograr 
el objeto apetecido, se apoyó sin embar
go en cálculos tan poco exactos, sin duda 
por la escasez de datos y estudios preli
minares, que se tocó a poco tiempo la 
necesidad imprescindible de que el Es 
tado luciese grandes esfuerzos por su 
parte si tan costosas obras habían de 
venir á feliz término. 

En el Real decreto se calculaba no 
llegar el total importe de las obras á 80 
millones de reales; que los trabajos po-
driau terminarse en el reducido período de 
cuatro anos; que el producto de las aguas 
sena suficiente para reintegrar en corlo 
plazo al Tesoro de las sumas que hubiese 
anticipado, y que tan seguros beneficios 
podrían amortizar los capitales recibidos 
á préstamo, y aun alcanzar á los suscri
lores. 

Por desgracia tantas dificultades y de 
tan distinta índole se preseutaron eu la 

práctica, que todos aquellos cálculos 
salieron fallidos; y han sido necesarios 
nada menos que un período de 16 anos y 
un capital de más de 200 millones de 
reales para llevar á cabo el pensamiento, 
si bien os verda que las condiciones del 
canal se han determinado de modo que 
puede, conducir un volumen de agua 
mucho mayor que el primitivamente 
designado. 

El Ayuntamiento de Madrid, guiado 
del buen deseo que nunea ha desmentido 
en solemnes circunstancias, se apresuró 
á suscribirse por valof de 1G millones de 
reales. La suscricion de personas part i
culares, hecha á condición de reinte 
grarse en agua, apenas escedió de 10 
millones, y la de aquellas que habían de 
reembolsar su dinero subió á unos 1.1 
millones próximamente. De manera que 
todo el capital ajeno d e q u e se ha pedido 
dispon r por tal concepto vino á re lu
cirse á la suma de 37 millones; habiendo 
sido necesario, para realizar la del 
Ayuntamiento, que se dictara la ley de 
1.9 de junio de 1855 facilitando nuevos 
fondos á la empresa, y creando arbitrios 
con qne pudiera la Municipalidad salir 
de su compromiso. 

Porleríormenlc la ley de 5 de junio de 
1859, al propio tiempo que deslindó los 
derechos del Estado en esta empresa, y 
suministró uuevos recursos, exigió por 
su a r t . 9 . a que se efectuase en término 
de dos meses el reintegro de las sumas 
anticipadas por prestamistas particu
lares. 

Do esta manera no quedó en ella mas 
capital ajeno que el representado por los 
suscrilores á reintegrarse en agua, guie* 
n s precisamente han percibido ya las 
cantidades de reales fontaneros a que 
tenían derecho por su respectiva suscri
cion. 

Por tales consideraciones, y la de que 
aun exigen del Estado no pequeños sa
crificios, ya la conservación, ya el com
plemento de la obras, supuesto que los 
rendimientos actuales no alcanzan á cu 
brir lo más preciso, queda fuera de toda 
duda que há mucho tiempo perdió esta 
empresa su primitivo Carácter. 

Reducido, pues, el Canal de Isabel II 
á la condición de obra pública costeada 
y construida directamente por el Estado, 

mal se podrá, regir en lo sucesivo do la 
manera que previene el a r l . 8<T del c i 
tado Real decreto, fuera de que los re-
reducidos capitales de los suscrilores se 
hallan liquidados mediante la entrega del 
agua, y la obra realizada les ofrece por 
si misma suficiente garantió. 

Urgente es ya organizar do nuevo este 
servicio, acomodándolo desde luego a la 
legislación común qne rige para todos los 
de igual nuluraldza dependientes del Mi* 
nisterio de Fomento. 

Pero como si no bastasen estas razo
nes para adoptar semejante resolución, 
aconsejaría la otra de la más alta impor
tancia, á saber: la economía que se pue
de y debe realizar; asunte á que el Go
bierno deJica su afán más solicito, y á 
que el Ministro que susoribe da todo el 
valor que exigen las actuales circunstan
cias del Tesoro público. 

Conservándose todavía con poca dife
rencia el mismo numeroso personal que 
tuvo la obra durante su mayor desarro
llo, no siendo ya necesario por hallarse 
terminadas lod&s las de reunión, con
ducción, distribución y salida do las 
retías, con la foliz circunstancia do ha
berse restañado las filtraciones do la 
presa del Pontón, de la Oliva, importa 
reducir el personal á lo puramente pre
ciso, con lo cual se obtiene una economía 
de 84.481 escudos anuales. 

Al proponer á V. M. la adopción de 
esta medida, cumplo hacer patente la 
deuda de gratitud que el Estado ha con
traído con el Consejo de Administración 
de esta empresa por sus distinguidos 
servicios, tan desinteresada y patriótica
mente prestados. 

Por lo tanto, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, tiene el honor de proponer 
á la aprobación do V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 22 de enero (Iq ¡807—Señora: 
A L . R. P . de V. M.—Manuel de Oro-
vio. 

REAL DECRETO. 
i - r U ü o J !HJfi9 t . I i iXMl ino lo - ^ t^i e->t>*¡ 

Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

i Artículo 1.° El Consejo de Adminis
tración del Canal de Isabel 11, creado por 
Real decreto do 18 de junio de 1851, se 
disolverá dentro de los 60 dias subsi
guientes á la publicación del presente 
decreto. kinsviiob r-l i¡u*]08noo sb 

Arl. 2.° En este pfczo el referido 
Consejo dará al Ministerio de Fomento 
cuenta en. relación de los ingresos obte
nidos y gastos ocasionados desde su ins
talación hasta la fecha; quedando, sin 
embargo, sujeto á los fallos qué dicte el 
Tribunal de Cuentas del Reino sobre los 
que justificadas ha debido rendir direc
tamente por igual período de tiempo!. 

Arl. 3.° Mi Gobierno me propondrá? 
desde luego las gracias y recompensas 
que juzgue oportunas para premiar los 
servicios prestados por los individuos 
de este Consejo, y el n;órito contraído 
por todos los empleados. 

Ar l . 4.° L a o b r a d e l . C a n a l . d e Isa
bel 11 se regirá desde !a fecha de este Rea ' 
decreto por la legislación común de obras 
públicas. Su personal administrativo se> 
elegirá de eulre las personas que mayo
res méritos hayan contraído en esta em
presa, y el Facultativo procederá siem
pre de su respectivo cuerpo. Uno y otro 
quedará sujeto á la plantilla aprobada 
con esta fecha, y figurará necesaria
mente en el presupuesto general del 
Estado que ha de regir desde 1.° de julio 
próximo. 

Art . 5.° El Ministro de Fomento dic
tará las demás disposiciones que juzgue 
oportunas para la organización de esto 
servicio y para la ejecución de lo que 
aquí se previene. 

Dado en Palacio á veintidós do enero 
de mil ochocientos sesenta y siete. —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomeuto, Manuel de Orovio. 

,uor 

MINISTERIO DE GUERRA. 

.*?Jio¡) tul ¿euiqjto!. 
• r. • ti .i ¡fl U ¿UL 'J-xUÍ MTJfeOl tui REAL DECRETO. 

;1 tí'.i M»01l» 6i?l 31l! l .s MfelMtíOq íll í'ífíD&O^ 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de la Guerra, do acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° La fuerza del ejército 

de la Peníusula será en lo sucesivo do 
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200.600 h o m b r e s , distribuidos en ta 
forma siguiente: 

i . ° En ejército permanente. 
2.° En la primera reserva, ó reserva 

activa. 
Y 3.° En la segunda reserva ó re

serva sedentaria. 
Art. 2.° El ejército permanente cons-

tirá de la fuerza que con arreglo á lo 
dispuesto en el a r l . 79 de la Constitución 
señalen anualmente las Corles á propues
ta mia. La primera reserva óreserva ac
tiva, la constituirán todos los individuos 
del ejército de la Peniusula que, sin cou* 
tar cuatro años de servicio act ivo, 
escedan del número señalado por la ley 
á la fuerza permanente. La situación de 
estos individuos será la de licenciados 
semestral me n lo sin goce de haber alguno. 

La seguoda reserva se compondrá de 
lodos los individuos del ejército de la Pe
nínsula que, procediendo de las quintas, 
hayan cumplido cuatro años de servicio 
efectivo, sin mas escepcion que la de 
aquellos á quienes á petición propia y 
por conveniencia del servicio se les per
mita la continuación en activo. Esto no 
obstante, mi Gobierno, mientras el nuevo 
plan que se consulta no empiece á dar 
sus consiguientes resultados, y con el fío 
de conseguir la conveniente proporción 
entre el ejercita activo y la reserva, po
drá anticipar el pase á la segunda reser
va, aun sin haber cumplido los cuatro 
años en servicia activo, al número de 
individuos que entre el ejército perma
nente y la primera reserva esceda del 
de 100.000 hombres. 

Arl . 3.° Al ingresar los individuos 
en la segunda reserva serán baja defíni-. 
Uva eo sus respectivos cuorpos, pasando 
con licencia ilimitada al pueblo por cuyo 
cupo hayan sido declarados soldados, ó 
al de su naturaleza. Se ¡es permitirá, sin 
embargo, trasladar su residencia á otros 
puntos siempre que el trabajo, oficio ó 
industria á que. se dediquen lo reclame 
asi, pero justificando esta causa, y oble* 
niendo previamente el competente per
miso por escrito del Gefe de la comisión 
provincial. 

Arl . 4.° Al espedirles las licencias 
ilimitadas se les satisfarán los sobreal-
cances, si los tuvieren, y uo mes de haber 
por razón de marcha, dejando sus alcan
ces en depósito por si volviesen á ser 
llamados á activo. Dichos alcances serán 
entregados por los cuerpos respectivos á 
las correspondientes comisiones provin
ciales, y estas los impondrán desde luego 
en la Caja de Depósitos. 

Art . 5.° Ei ejército permanente lle
nará las atenoiones del servicio militar 
en la forma que mi Gobierno determine. 

La reserva activa podrá solo ser con
vocada total ó parcialmente cuando á 
juicio de mi mismo Gobierno, haya te
mores fundados en el eslerior y hagan 
conveniente una fuerza do observación, 
ó cuando se perturbe gravemente el orden 
público en el interior, dándose cuenta 
después á las Cortes. 

La reserva sedentaria no podrá con
vocarse ni ponerse sobre las armas sin 
estar aotorizado el Gobierno por una ley 
especial. 

Eo todo caso los individuos de una y 
otra reserva que no se presentasen, 

g siendo llamados por el Gobierno, serán 

— 2 

Arl. 18. Mi Gobierno presentará á 
las Cortes el oportuno proyecto de ley 
derogatorio da la orgánica de las milicias 
provinciales de 31 de julio de 1865, sus
tituyéndola con la constitutiva de las dos 
reservas activa y sedentaria, creadas 
provisionalmente por este decre to , y 
también otro modificando la de 30 do 
enero de 1856 sobre quintas, poniéndola 
en consonancia con la organización que 
se da al ejército. 
." Art . 19. Por último, mi Gobierno 
dará cuenta á las Corles del uso que ha 
hecho en este decrelo do la autorización 
que se le dio por las leyes de 30 de junio 
y 3 de agosto de 1866, proveyendo lo 
convenieute á su ejecución y cumpli
miento. 

Dado en Palacio á 24 de enero de 
1867.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Mioistro de la Guerra, Hamou Ma
ría Narvaez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
PARA DIPUTADOS A CORTES. 

Sección de la Latina. 

Lista numerada de los electores que han to
mado parto en la elección pira Diputados á 
Corles en el tria de la fecha, primero de vo
tación, con espresion desús aoinbres y senas 
de su domicilio. 

Señores don 
1 Francisco Sancbez Caro, calle de la 

Ventosa número 7 . 
2 Tomás Arias y Feilo, Sau Berna

bé 3 . 
3 Domingo González Pérez, Cala-

trava 3 7 . 
4 Juan Quiller Offusiguer, Águila 

núin. 1 6 . 
5 Antonio Moran Tamayo , Costani

lla de San Pedro 8 . 
6 Bernardo Sánchez Carriejo, Hu

milladero 6 . 
7 Pedro Hernández Pujante, San 

Bernabé 2 . 
8 Hilario Ruiz Niñolero, Calalrava 

IÜMU. 1 1 . 
9 Viceiite Fanegas Fernandez, P a 

loma 4 . 
10 Manuel Herrera y Vengoechea, 

Costanilla de San Andrés 0 . 
11 José Molió y Diaz, Toledo 8 3 . 
12 Manuel Rivero y González, Iluda 

núm. 1 3 . 
13 Andrés Mendoza y Rubio, Humi 

lladero 2 6 . 
14 4 J u a n Morales y Benilo, Águila 1 3 . 
15 José Porlal y Cachet, Nuncio 9 . 
16 Luciano Castañony Lo\)ez, Plazue

la del Alamillo 1 . 
17 Ramón Fariñas y Guerra, Águila 

núm. 9 . 
18 Francisco Pérez y López, Toledo 

n ú m . 9 0 . 
19 Santiago Montero y Vidarrueta, id. 

n ú m . 1 0 0 . 
2 0 Vicente Blanco Baharaonde, p la 

zuela de los Carros 1. 
2 1 Demetrio Tomás Burrel y Montero, 

Águila 3 . 
22 Joaquín Fernandez Moreno y Uge-

na, Tabernillas 1 1 . 
2 3 Juan Escobar y Salamanca, San 

Isidro 1 9 . 
2 4 José Prieto y Coreiro, Puerta de 

Moros 7 . 
$5 Francisco Garay y Blanco, Ar-

íjanzuela 2 5 . 

2 6 
27 
2 8 

2 9 

3 0 

31 

32 

3 3 

3 4 

3 5 

3 6 

37 

3 8 

3 9 

4 0 

41 

4 2 
4 3 

4 4 

4 5 

46 

' 4 7 

4 8 
49 

5 0 

51 

5 2 

5 5 

5 i 
JO:» 
5 5 
5 6 

57 
IVQI 

5 8 
5 9 
6 0 
til 

62 . 

6 3 

6 4 
6 5 
6 6 

6 7 

6 8 

6 9 

7 0 
71 

72 

73 

Pedro Cordero y Fernandez, id. 2i 
J u m Rodríguez y Ardura, id. 9 
José Baeza y Rubio, i lazuela dá 
^ la Paja 6 . 

Enrique Magariftos y Compare 
MaKlonadas 9 . • 

Juan Fernandez Cabo, Costanilla 
de San Andrés 6 . 

Juan Alvarez Merinet, Humillade
ro 2 . 

Domingo López Villadeealo, pla
zuela de la Cebada, 1 6 . 

Pedro Lámelas y Fernandez, Ven
tosa 1 5 . 

Tomás Vellot y Lasala, Toledo 
1 2 6 . 

Juan José Martínez y Jalero, T a 
bernillas 19 . 

Joaquín anta ' la y González, A r -
ganzuela 1 5 . 

José de la Cortina y Rodríguez, 
Plazuela de la Cebada 12. 

Carlos Miester Echal, Carrera de 
Sau Francisco 9 . 

Benitu Labrador de Pedro, San 
Andrés 6 . 

Lázaro Arias Rabanal. Costanilla 
de S i n Andrés 4 . 

Pedro Alvarez Bentillo, Humillade
ro 1 4 . 

Manuel Nadal y Carbio, Oriente 1. 
Andrés Aillon García, Humillade

ro 1 6 . 
Manuel Regido'* y Giménez, Pa 

rador de Gilimon, 
Víctor Carrasco Hernández, Sier

pe 3 . 
Joaquín Sánchez y Quij a no, Me

diodía Chica 8 . 
Vicente González y González, T a 

bernillas 7 . 
José Caslro y Leva, Calalrava 3 2 . 
Marcial Niño y Quintaua, Humi

lladero 2 6 . 
Ambrosio Casanova y Marlin, Puen

te de Toledo. 
Antonio Alegre Gagüe, Plazuela de 

la Cebada 9 . 
Isidoro García de Jur, travesía de 

Vistillas 1 7 . 
José María Urcanga. Carrera de San 

Francisco 4 . 
Pablo Trigo y Centenero, costani« 

Hade San Pedro 8 . 
Rafael Pérez Chiver, Toledo 8 3 . 
Luis Antonio Ponzano, Plazuela 

de la Cebida 1 5 . 
Manuel Dorado Dogañon, A r g a n -

zuela 2 7 . 
José Cabanas del Rio, id. 2 9 . ' 
Pedro González Fernandez, id. 3 0 . 
Valentín Marliu Lucas. Carnero 17 
Manuel Elola y Heras, Taberni

llas 2 5 . 
CristinoMarsat y Granados, Orien

te 6 . 
Evaristo Nicolás Orliz, Plazuela do 

la Paja 4 . 
F r u t . s Rojo y Rios. Cuervo 3 . 
Lesmes Martínez y Cata, id. 2 . 
Manuel Arroyo y Abascal, Mcdio-

diodia Grande 2 . 
Carlos Gouzalez y. Fanjurjo. pía» 

zuela de San Millan (39. 
Vicente Muñoz y Jorguót, Mira el 

R i o U 
S bastían Sabater Reyes, Plazuela 

de los Carros 1 . 
Flores Surezo, Nuncio 1 0 . 
Victoriano García y Cernuda, Cuer

vo 9 . 
Antonio Arroyo y Villalva, Maído-

nadas 9 . 
José María Cerccda y Arnoslo, Hu

milladero \ \ x 

juzgados con arreglo alas leyes militares. 
Art. 6.° Terminados entre el ejército 

permanente y la reserva los ocho años 
de servicio a que están obligados, ob 
tendrán la licencia absoluta, y percibi
rán los alcances que tuvieren endepósilo 
con el aumenlo de los réditos que les 
hayan correspondido. 

Art. 7.° Los individuos de Iropa de 
los ejércitos de Ultramar eslingnirán en 
ellos el total tiempo de sus servicios, 
utilizando la rebaja que les otorga la ley 
de quintas. Al cumplir recibirán en los 
mismos sus licencias absolutas. . 

Arl. 8.* Se disuelven los acluales 
cuadros de las milicias provinciales, y se 
suprimen los mandos de medias brigadas 
en las d e v a n a r í a s . 

Arl. 9.° Se suprimen igualmente los 
cargos de Comándenles fiscales de los 
batallones y de Capitanes secretarios de 
los Coroneles. 

Art . 10. Se crean terceros batallo
nes en los actuales 40 regimientos del 
arma de i n f a n t e r í a , compuestos en tiem
po de paz de solo los Gefes y Oficiales 
en el número y proporción que se deter
mine. 

Estos cuadros formarán partb activa 
de dichos regimientos, prestarán el ser
vicio que les corresponda en la escala de 
su clase, y suplirán á los que definitiva 
ó temporalmente faltasen en aquellos. 
En tiempo de guerra se nutrirán con 
fuerza de la reserva en la forma que de
terminarán disposiciones especiales. 
• Arl. 11 . En todas las capitales de 
tas provincias civiles, esceplo las que no 
contribuyen al reemplazo del ejército, se 
crean comisiones permanentes,compues
tas de un Comandante^un Capitán y un 
Teniente. 

Art. 12. Los Gefes y Oficiales em
pleados en es tas comisiones disfrutarán 
las cuatro quintas partes del sueldo de 
so clase. 

Arl. 13 . Dichas comisiones tendrán 
la especial obligación ne llevar relación 
exacta del punto de residencia, oficio ú 
ocupación de todos los individuos de la 
reserva que se hallen en la provincia, 
con espresion de su tiempo de servicio. 

Art . 14 . Tendrán también á su cargo 
las cajas de quintos de las respectivas 
provincias, y percibirán para gaslos t!e 
escritorio en todos conceptos y pago do 
uo escribiente no militar la gratificación 
anual de 637 escudos 200 milésimas. . 

Arl. 15 . Todos los Gefes y Oficiales 
con escepcion de los Subtenientes que 
resulten escódenles después de creados 
los terceros batallones y las comis iones 
provinciales, quedarán en situación de 
reemplazo ínterin obtienen colocación. 

Art. 16. Igualmente quedarán en 
situación de reemplazo todos los Capita
nes y Tenientes que sirvan hoy en los 
Cuerpos del ejército en concepto de su
pernumerarios. 

Arl. 17. Pasarán á la misma situa
ción de reemplazo los Subtenientes queá 
petición propia sirven en los batallones 
provinciales con poco de medio sueldo. 

Los demás de dicha clase serán desti
nados proporcionalmente entre los bata
llones activos en el concepto de supernu
merarios, y gozarán las cuatro quintas 
parles del sueldo de su empleo hasta que 
obteogau plaza efectiva. 

t -huó!" V tjl -ule» i: • r 
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Pesúmun. de votos emitidos y que han 
obtenido los candidatos que á conti
nuación se espresan. 

Señor conde de Superi tada. . . 7 5 
g r . 0 . Manuel de la Pezuela. . . 7 5 
Sr . D. Francisco Méndez Alvaro . 7 3 
g r . D. Luis Díaz Pérez 7 3 
Sr. D . Francisco de Paula Lobo. . 7 5 
Sr . D. Juan üe Tro y Horlolano. . 7 2 
Sen r conde de Ele redi a Spinola. 7 3 
p o n José Pastor y Magan. . . . . i 

Madrid 11 de marzo de 1 8 6 7 . — E l 
Presidente , Manuel de Bárbara — E l 
Secretario escrutador, Esteban Fraile. 
— E l Secretario escrutador, Juan J. Mo
r e n o . — E l Secretario escrutador, Ángel 
M3rchan.—El Secretario escrutador, 
José María de Conchillos. 

mñncffr i' Ej't'iirM!í»i L í i íC í l ip í i f t l i íbno 1 ! 
Sección de Palacio. . 

Lista numerada do los doctores que han to
mado parte en la elección para Diputados á 
Cortes en el dia de la fecha, primero de vo
tación, con es presión de sus nombres y señas 
de su domicilio. 

Señores don 
1 José María Monleraayor, San N i 

colás 3 . 
2 Juan Estrada, plaza San Marcial 5 
3 Juan Cabello y Sigüenza, Autores 

núm. 2 . 
4 Juan Ayala Ramírez, Conde Duque 
5 Manuel Jesús Kodriguez, Mayor 

num. 1 1 8 . 
6 Fernando Isidro Pérez Grande, Bai

len 8 . 
7 Adolfo Ster y Rephi-, Álamo 1. 
8 Francisco Morelló y Segura, P a l 

ma Baja 4 8 . 
9 Manuel Galindo Pérez, San Nico

lás 1 1 . 
10 José Diaz de la Guardia, San N i 

colás 1 1 . 
11 Fraucisco Cuesta y Molina, Rejas 

núm. 4 . 
12 Victoriano Alemán Olivares, Bai

len 6 . 
1 3 Mariano Ibarrola Cáceres, Amnis

tía 1 0 . 
14 Nicolás Ibarroía Udaeta, Amnistía 

núm. 1 0 . 
15 Juan García Rondón, Mayor i 17 . 
16 Justo Laca Viar, San Quintín i . 
17 Tomás Gurumeta Rodríguez, L e -

ganilos 4 0 . 
18 Fernando Arancot Beruchum, Fe 

lipe V. 
19 Miguel Méndez González, Legani -

tos 15 . 
2 0 Gregorio Camilo García Carralero, 

Yergara 10 . 
21 Restiluto MuñozCaravaca, Relú9 
2 2 Antonio Leída Muñoz, Parada 5 
2 3 Luis Alvarez Úncela. Mayor 119 
2 4 José Acevedo Ituiz, Plaza de Orien

te 5 . 
2 5 Melchor Beltran Martin, Reló 7 
2 6 Gerónimo Martin Martin, Amaniel 

núm. 1 . 
27 Alejandro Casóla García, San Ber-

nardino 1 0 . 
2 8 Juan Esbupero Mora, Amnistía 3 
2 9 Mauricio Rodríguez Arroquia, Pía 

za de los Ministerios 4 . 
3 0 Carlos Marin Arriaza, Cruzada 4 
51 Genaro García Sánchez. Mayor 

n ú m . 1 1 7 . 
32 Ramón García Fernandez. Mayor 

n ú m . 7 9 . 
35 Domingo González Vargas , San 

Vicente 5 9 . 
3 4 Francisco Guillen Guillen, Flor 

Baja 16 
3 5 Manuel Isidoro González López 

Juau de Dios 8 . 

36 

3 7 

3 8 

5 9 
4 0 
41 

4 2 
4 5 

4 4 
• n 
4 5 

46 

47 

4 8 

4 9 

sa 
5 1 

52 

5 3 
5 4 
5 5 
5 6 

57 

5 8 
5 9 

6 0 
6 1 
62 

0 3 

6 4 
6 5 
6 6 
67 

6 8 
6 9 

7 0 
7 1 

7 2 
• 

7 5 
74 
7 5 

7 6 

77 

7 8 

79 
8 0 
8 1 

8 2 
85 

t í , 
84 

85 

86 
87 
88 

José Quintas Sánchez, Sao B e r -
nardino 1(3. 

Joaquin Salafranca, Isabel la C a 
tólica 4 . 

Francisco Eduardo Sevilla, Man
zana 1 1 . 

Gregorio García Cebrian, Rejas 1. 
Dlpiano Tapia Urela. Amaniel 3 . 
Ramón Michelena Padres, Mayor 

núm. 9 5 . 
Joaquin Ramos Avila. Reyes 7 . 
Mariano Juárez "Balloin, Reales 

Caballerizas. 
Leandro Rodríguez Castro, Isabel 

la Católica 4 . 
Ramón Serrano Marquen, Fomen

to 2 6 . 
Esteban Morales Fernandez, San 

Quintín 1 0 . 
Agapito Gózalo Truchado, Verga-

ra 6 . j 
Migiel Sanz Lafuente, San Quin

tín 8 . 
Ignacio Muñoz Baena, Leganitos 

núm. 2 2 . 
Horacio Marganer Pérez, Union 8 . 
Sr . Barón de Mamola, Isabel la Ca

tólica 2 . 
Manuel López Miranda, Conde-

Duque 6 . 
Joaquin Puson Bumajera, Fomen

to 2 7 . . 
Pedro Castillo Navia, Luzon 7 . 
Juan Gómez de la Torre, Union 9 
Tomás Abejer Nogueras, Legan i 

tos 4 5 . 
Benito Perales Albarrán Mendiza-

bal 7 . 
Eduardo León Martin, Felipe V 6 . 
Francisco Carraña Barrio, Bailen 

n ú m . 6 , 
Carlos Gortasí Arche, Cruzada 4 . 
Felipe Sarmiento, Beatas 10 . 
Luis García Martin, San Nicolás 

n ú m . 1 5 . 
José Joaquin Rodríguez, plaza de 

Oriente 2 . 
Cipriano Sesé y Sanz , Heló 3 . 
Joaquin Moscoso liosa. Bailen 4 . 
Juan Cruz Alvarez, Parada 1 5 . 
Cándido Sánchez Milla, Juan de 

Herrera 4 . 
Juan Antonio Moriñigo, Amnistía 10 . 
Eduardo Blanco Cruz, Juan de Her

rera 6 . 
Joaquin Bravo Murillo, Rejas 2 . 
Luis Ibarguia Fernandez, Verga -

r a 5 . 
José María Ballesteros, Verga ra 

núm. 1 0 . 
Fidel Vera Cereceda, Reyes 1 7 . 
José Domínguez Combe, Pavía 4 . 
Ildefonso l o pez Hazas, t ravesía de 

la Parada 8 . 
Higinio Aquilamiedo Ladera, cues

ta de la Vega 6 . 
Bernardo López Piquer, plaza de 

la Armería 5 . 
José María Hernández Girón, Union 

núm. 1 . 
Luis Dueñas , Felipe V 1. 
José López Pinto, Bola 4 . 
Francisco Quijana Salaya, Parada 

n ú m . 7 . 
Ped ro # Sa/itos García, Factor 1 0 . 

María DO Diaz de la Quiutana, Reló 
n ú m . 14. 

Antonio Villalva de la Corle, San 
Nicolás 6. 

Eugenio Fernandez del Castillo, 
Eguiluz 4 . 

Damián Sevillano Ruiz, Quiñones 3 . 
Joaquin María Morlola, Princesa 26 . 
José González del Valle, San Vicen

te 6 0 . 

89 José Méndez Zamora, Leganitos 55 
90 José Elias Serrano Martin, Mayor 

núm. 102. 
91 Joaquin José Cervino, San Quintín 

núm. 6 . 
92 Raimundo Soto Campuzano, Lega

nitos 57 . 
95 Fraucisco Figueras y Figueras, Tra- , ¡ 

vesía del Conservatorio. 
94 Pedro Linares Soriano, San Nicolás 

núm. 3 . 
9 5 José Araugo Alcalde, San Nicolás 

núm. 1 1 . 
96 Joaquin Mora López, Portillo 15 . 
97 Livinio Stuhiz, Quiñones 1 1 . 
98 Eorique Diez Hernández, San Her

nán lino 10 . 
99 Juan Francisco Rodrignez, Mayor 

n ú m . 1 1 6 . 
100 Cirilo García López, Reveque 2 . 
101 Joaquin Aroca Mayo, Plazuela de 

Santa María 2. 
102 Vicente Quintana Caro, Plazuela 

de Santa María 2. 
103 Manuel Brenes Ramos, San Her 

menegildo 1. 
104 Fernando Torres Cabello, Factor 

núm. 16. 
105 Antonio Moreno Sanjurjo, Legani

tos 4 1 . 
106 Francisco Esteban Romero, Viente 

núm. 1. 
107 Tomás León Barreda, Plazuela de 

Oriente 5 . 
108 Emilio Gómez Alvarez, Ministe

rios 3 . 
109 Felipe Alique, Vergara 1 y 3 . 
110 Juan Blanco Alcázar, Fomento 1. 
111 Andrés Mas y Toribio, Travesía 

del Conde Duque, 6 . 
112 Juan Bautista Peironet, Amnistía 

núm. 1. 
113 Juan Arche Gailanda, Mayor 117. 
114 Juan Concha Castañeda, Noblejas 

núm. 7. 
115 Evaristo Rey Pidal, Flor Baja 14 . 
116 Genaro Magano Esteban, Flor Ba

ja 2 4 . 
117 JoséAufconio Berazaluce, Legani

tos 5 6 . 
118 Enrique Ortega Castillo, Lepanlo 

núm. 2. 
119 Agustín Gómez de la Mata, Lega

nitos 17 . 
120 Gregorio Santiago de, S. Leonar

do 4 . 

121 Joaquín Carrasco Lorenle, S .Leo
nardo 4 . 

122 Francisco FernandezRuíz, Sla. Cla
ra 2 . 

123 Gabriel Cuarlero Atienza, Conde-
Duque o. 

124 José Antonio Olañela Rove. Ver-
gara 4 . 

125 Yalentin Martin Orma. Beatas 16 . 
126 Sr. Conde Alvar Fafla, S. Vicente 

núm. 6 o . 
127 Manuel Mendizab-.l. Bailen 2 . 
128 Ramón López BOJ reguero, Legani-

. tos 26 . 
Basilio Alvarez Gozraarr, Factor 4. 129 

150 

.151 

152 
155 

Dionisio Revuelta C igigas, Verga
ra 9 . 

José María Gómez Fragenas, San 
Quintín I . 

Juan Alberto Casares, Princesa 7 . 
Aulouio Uídalgo Cordero, Trave

sía de la Pa rada '8 . 

134 Cipriano González Be landres, A m 
nistía 6. 

135 José Diaz Ajero, Vergara 4 . 
156 Eduardo Alonso Moya, Plaza de los 

Ministerios 5 . 
137 Celestino Mas y Abad, Fomento 1. 
158 José María Pardo Bautista, Fo

mento 1 4 . 
139 Esteban Almillana S. Martin, Ra

males 4. 
140 Agustín Miraneiras Iglesias, R e 

yes 25 . 
141 José González Tejada, Milaneses 

núm. 2 . 
142 Manuel Paier Reguer, Torija 5 . 
145 Antonio Azcona Lavan, Teatro 

Real. 
144 Miguel Betegon Echevarría, Cru

zada 4 . 
145' Francisco Gonzalo Nieva, Yerga

ra 6 . 
146 Antonio Pinillos Almoguera, Le* 

ganitos 13. 
147 Tomás Cara me si y García, P . del 

Senado 5 . * 
148 Carlos Guijarro Torrealba, Man* 

zana 8. 
149 Rafael Rozal y fienitez, Amaniel 

núm. 22 . 
150 Lesmes Hernando y Alcubilla, Fac

tor 7. 
151 Pablo Miguel Salas, Portillo 9 . 
152 SalvadurPalandarias Delgado, Pal* 

nía Baja 6 8 . 
153 Andrés Ángel S. P e d r o , Teatro 

Real. 
154 Leopoldo Ayllon de la Sota, Norte 

núm. 1 5 . 
155 Eugenio Vela García, Princesa 22. 
156 Francisco Santos Garoia, Montaña. 
157 José Maria MagallonLegacilos 46 . 
158 Melchor Testau y Moreno, Trave

sía de la Parada 8 . 
! 159 Antonio Alcáutara Pérez, Verga

ra 8. 
160 Pascual Perior y Gallego, Union 

núm. 1. 
161 Felipe Codorque Ogon, Real Casa 

de Campo. 
162 Rafael Blanco Alcalde, Mayor 108. 
165 Pedro Fernandez Escudero, Reloj 

n ú m . 2 0 . 
164 Ignacio Vizcaíno Fernandez, Cris

to 3 . 
165 Carlos Iñigo Enciso, S. Marcial 5 . 
166 "Wenceslao Pedrosa del Rincón, 

Mooserral 22 . 
167 Francisco Teruel y Fernandez, San-

la Clara 2 . 
168 Marcelino Berbik y González, Le

ganitos 42 . 
169 Ponciano Ponzano, Pavía 4 . 
170 Gaspar PeredaCaftedo, Mayor! 14. 
171 Manuel Padres Martínez, Reloj 5 . 
172 Gonzalo Pascual y Paris, Flor Ba

ja 2 . 
173 Manuel Fernandez de Córdoba, Bi

blioteca 13 . 
174 Pío Andrés García, P. de S. Nico

lás 6. 
175 Carlos de la O y Ortiz, S. Vicen

te 65 . 
176 Rigoberlo Alberola y Romero, Union 

núm. 10. 
177 Gaspar Tous y Romero, Reyes 2 5 . 
178 Rafael Ramírez de Arellano, No-

• blejas 3 . 
179 Francisco- Figueras Sánchez, Bai

len 8. 



-180 Ramón Lope* Vázquez, Mayor i 16. 
181 Ramón Díaz Delgado, Mayor 116. 
182 Bernardioo Miguel Solomayor,; Mi

nisterios 7 . 
i 85 José Trigo Flguoro, Isabel la Cató

lica 8 . 
1 84 Alejandro Vicente Carrera, Ver-

gara 14. 
18o Joaquín Borras y Cnsetó, San Ber-

nardino 10. 
186 Joaquín González Hermoso, Mayor 

tn'iiii. 116., 
187 José María Villaverde, Calderón 

de la Barca 5. 
188 Joaquín AllelBamlell. Noblejas 7. 
189 Manuel Cos Gayón, Leganilos 2 . 
190 Bonifacio Pamcr y Melgar, Reyes 

núm. 17. 
191 Bernardo Castilla Balledor, San 

Vicente 7 2 ; 
492 José Lujan y.Molina, P o m i n t o ó i . 
193 Señor Conde de Superunda, San 

Vicente 72 . 
194. Joaquín Grámalen y López, Palma 

Baja 6 1 . 
4 9 5 . Domingo Ruiz <!e la Vega, San 

Ouintin 8 . 
Juan Muñoz y Prado', Isabel la Ca 

tólica 4 . 
Santos María Robledo, Leganitos 

núm. 3 5 . 
Señor Marqués de Selva Alegre; 
"Vergara 12 . 

Estanislao Guzmán y Prats, Santa 
: Clara 8; • 'A 
José Brochero Parreño; Mayor 125. 

201 ' Andrea Coello V Ruiz, Teatro Keal 
202 León Lodre Banon,-'lamentó 17. 

Jacinto Aguado Díaz, Manzana 5. 
Eusebio Paje Alvareda, Sau Nico

lás l o . 
Señor Conde de Puñonrostro, No

viciado 10. 
yf .X'ITI'LJGMJaiíí i í / . oinomA 

RESUMEN. 

Excuio. Sr. conde da Heredia Spí-
nola. I .fo"!'i. 

S r . D . Manuel de ' la Pezuela. . . 
Excmo. Sr. conde de Superúhdá. 
l imo. Sr. I); JLüis Díaz Pérez. . . 
Sr. don Francisco de Piula; Lobo. 
Sr . don Juan de Tro y Oí tolano, 
l imo. Sr. D. Francisco Méndez Al

varo ; . 
Sr . D. Ángel.Juan Alvarez. . . 
Sr . D. Francisco Caruana, . . 
Sr. marqués de la Torrecilla. . . 
Sr . D. Luis Enirambasaguas. . . 
Sr . D. Manuel de la Torre Rauri. 
Papeleta en blanco.' 

De lo que certificamos en Madrid 
de marzo dé 1867.—Kl Presidenta. An-
tolin S e d a ñ o . — S e c r e t a r i o escrutador, 
José Carrera.—El Secretario escrutador, 
Francisco de Paala Guillen.—El Secre
tario escrutador, Nicolás Galo de Lema. 
—El Secretario escrutador, José Gar
rido. 

196 

197 

198 

199 

200 

203 
204 

205 

instancia del distrito de la Latina de esta 
corte, por la Escribanía del número de 
don Tomás Bande, se vende en pública 
subasta una casa sita en la ciudad de 
Pamplona, y su calle de San Antou, nú
mero 57, que contiene de área plana, 
2175 pies cuadrados 56 céntimos, bajo el 
lipu de 114.580 reales vellón, importe de 
su tasación, advirtiéndo«e que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de aquella cantidad; que 
para sn doble remate, que tendrá lugar 
ante el Juzgado de primera instancia de 
dieba ciudad de Pamplona, y el referido 
de la Latina, en sus respectivas Audien
cias, se ha señalado el día 50 de abril del 
coniente año, á la hora de las doce de 
su;mañana; y que en el caso de que haya 
remate y este fuera aprobado por dicho 
Juzgado de la Latina, será obligación del 
rematante consignar su precio en la Caja 
general de Depósitos, á disposición del 
propio Juzgado, dentro del término de 
ocho dias siguientes a) eu que se notifique 
la aprobación sin disponerse de la canti
dad depositada hasta tanto que se haya 
otorgado la escritura 3u remate á favor 
del comprador. 

Madrid 1.° de marzo de 1867.—Tomás 
Bande.—256. 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDiGjALE . 

,Ü£ tBTt»n t<rw<nolT» *hóT mqaní) 
Juzgado deprimiera instancia del distrito 

de la Latina. r 

Para pago de un acreedor y en virtud 
de providencia del Juzgado de primera 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio dé 
esta corte. 
Hago saber: Que en este mí Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda, 
pende el juicio universal de concurso vo-» 
luntario de acreedores á tos bienes del 
don José García del Castillo, de esta ve
cindad, en cuyos autos, por providencia 
de 14 del actual, he dispuesto espedir el 
presente, anunciando este concurso, y 
llamar como llamo á los acreedores del 
concursado, á fin de que so presenten en 
este Juzgado, dentro de veinte dias, con 
los títulos justificativos de sus créditos, 
en conformidad á lo dispuesto en la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Dado en Madrid á 15 de marzo de 1867. 
—Gregorio Muñoz.—Por- su mandado, 
FfcdeficoCamacha y Giménez. 

I *^3i!0 í )J ''u ' • » ' « O O í ".OÍ. •'"•>•' ' 
Juzgado da primera instancia del distri

to de la Universidad. 
En virtud de providencia del señor don 

José del Rio González, Juez de primera 
instancia di1! distrito de la Universidad 
de esta corte, refrendada del Escribano 
de actuaciones don José Benito y Orgaz, 
sustituto del señor don Santiago de la 
Grarja, se hace saber al público que en 
la junta general de aeradores del con
curso de don Jacinto Ortega élñiguez, ce
lebrada en 4 del actual, han sido nom
brados síndicos don José Garrid) y Arbo
ledas y don Alberto Salcedo, vecinos de 
esta capital, que viven el primero calle 
del Carmen número 58 , cuarto segundo 
déla izquierda, y el segundo Plazuela 
de Pontejos número2, cuarloenlresuelo. 

Lo que se publica por medio de este 
edicto, y se previene se haga entrega 
dichos síndicos de cuanto corresponda al 
concursado, según lo dispuesto en el ar
ticulo 547 de la ley de enjuiciamiento 
cjvil. 

Madrid 22 de marzo de 1867.—José 
Benito y Orgaz .—237. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcareero. 

Don Francisco de Paula Cimentes, Juez 
de primera instancia cor. categoiía de 
término v e n comisión de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 
Por el presente edicto y término de 

quicco dias se cita, llama y emplaza a 
Alanasio Rodríguez Cacho (a) Navarres 
natural de la Nava del Rey, de 34 años 
de edad, vecino de Majadahonda, para 
que dentro de dicho término comparezca 
en este Juzgado para hacerle saber la 
acusación fiscal dictada en la causa quo 
coiilra el mismo y otro consorte instru
yo por lesiones mutuas; prevenido que 
de no verificarlo se seguirá la causa en 
su rebeldía, entendiéndose todas las ac
tuaciones referentes al mismo en los es 
Irados del Juzgado, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 20 de marzo 
de 1867.—Francisco de Paula Cimentes 
—Por su mandado; Vicente Hernández. 

Don Fraacisco de Paula Cimentes, Juez 
de primera instancia de este partido. 
Por el presente segundo edicto y tér

mino de nueve días, se cita y cmpl za á 
una quinquillera llamada Catalina, que 
se dice ser mujer de Juan Francisco Ló
pez, uuo de los cinco presos fugados de 
la cárcel de este partido la madrugada 
del dia 10 de febrero último, para que 
se presente en este Juzgado á dar sus 
descargos en la causa q¿ie se sigue con 
motivo do la referida fuga de presos; 
apercibida de que no haciéndolo dentro 
de dicho término, se entenderán las ac
tuaciones con el Juzgado y la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 8 de marzo 
de 1867.—Francisco do Paula Cimentes. 
—Por mandado de S. S . . José María 
Bausa. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcafdia constitucional de Villamanta. 

El Ayuntamiento de esta villa, con* 
autorización superior, ha acordado sacar 
á pública subasta por lérmiuo de veinte 
dias las obras de reforma y reparación 
del cementerio de la misma, bajo tas 
condiciones facultativas y económicas, 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria de dicha corporación, cuyo remate 
se celebrará el dia 6 del próximo abril 
á las doce de su mañana, en las casas 
consistoriales de la propia. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cautivad de 583 escudos y 595 milési
mas, no admitiéndose postura quo esce
da de dicha suma . . £ 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, con am-glo al adjunto 
modelo, y versarán: 1.°, sobre la rebaja 
del costo de la obra; y 2.°, sobre la 
reducción del plazo para darla terminada, 
que el fijado es cuarenta días, siendo 
preferibles aquellas en que se rebaje ei 
precio. 

Tara tomar parte en la subasta se 
acompañará con las proposiciones un do

cumento que acredite haber consignado 
en la Depositaría del Ayuntamiento ^ 
8 por 100 do la cantidad del presupuesto 
ó so presentará fiador abocado á juicio 
de la Municipalidad. 

Villamanta 17 de marzo de 1867 . 
¿I A'ci lde, Julián Póroz. 

Modelo de proposición. 

Don F . de T vecino do T ca
lle núm. ro enterado del anuncio 
publicado con fecha 17 de marzo de 1867, 
y de las condiciones y requisitos que se • 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reforma y repa
ración del cementerio de esta villa, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con en 'era sujeción al 
presupuesto y pliegos fie condiciones por 
la cantidad de . . . . cuyas obras dará ter
minadas en el plazo do . . . . (la proposi
ción epcrita en letra.) 

(Focha y firma del proponente.) 

Alcaldía constitucional de Viciltaro. 

Para la subasta de las obras de r e 
composición del empedrado de la calle 
Real de este pueblo, presupuestadas en 
1211 escudos, 171 milésimas, se ha se 
ñalado el dia 14 del próximo mes do 
abril, á las once de su # mañana, • hasta 
cuya hora se admitirán en la Secretaria 
del Ayuntamiento los pliegos cerrados 
de proposiciones, que se han de ceñir al 
adjunto modelo, y r.compañar dj la carta 
de pago que acredite haberse depositado 
en la de propios el 10 por 1 0 ; de la 
cantidad presupuestada. 

El presupuesto de las obras y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas 
se bailan de manifiesto en Secretaria. 

Vicályaro 21 de maizo de 1867.— 
Leandro Sevillano.—AJolfo C. Rozalem. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. vecino de uuo vivo 
calle de núm cuarto. . . . se com
promete á verificar las obras de recom
posición del empedrado de la calle Real 
de este pueblo, en precio de (en l e 
tra) conformándose en un todo con los 
pliegos do condiciones que ha visto en 
Secretaría, á cuyo efecto acompaña la 
carta de pago que acredita el deposita 
de 121 escudos 107 milésimas. 

Vicálvaro de de 1867. 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados álos modelos últimamen
te circulados. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCIA. 

impronta de l m i s m o admirante , 7. 

MAD H1J): 4867. 


